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VISTO:
La realización de Cursos de Formación General para la Carrera de Doctorado en Medicina que
se llevarán a cabo durante el período lectivo 2022, de acuerdo a las características que se
detallan,

CONSIDERANDO:
- Que el programa de actividades fue aprobado y que el dictado de los mismos está cargo de
docentes de esta Facultad;
- Que la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud, informa que se ajustan a las
disposiciones vigentes;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar la realización de los Cursos de Formación General para la Carrera de
Doctorado en Medicina, que se llevarán a cabo durante el Periodo Lectivo 2022, de acuerdo a
las características que se detallan:
- TALLER DE COMUNICACIÓN CIENTÍFICA. Docentes: Prof. Dra. Adela SEMBAJ,
Prof. Dra. María de la Paz SCRIBANO PARADA, Prof. Dr. Eduardo CUESTAS, Dra. Natalia
TRAVERSARO, Bibl. Fernanda CUNEO,
- TALLER PARA LA ELABORACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL. Docente: Dr. Jorge
PAVÁN.

Artículo 2º: Al finalizar cada actividad los profesionales mencionados en el artículo precedente
deberán presentar, en el Despacho de Alumnos de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la
Salud, las actas correspondientes.

Artículo 3º: Registrar y comunicar.
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